
Miércoles 31 de Diciembre de 1890. 

B O L E T I N 

25 cénts. aúmero 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFIOIAt. 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci-
; ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
, distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
1 tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

i 1 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Be suscribe en la Imprenta de la Biputucion provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos % céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instaneia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 30 da Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

I SS. MM. y Augusta Real Familia 
í continúan sin novedad en su im-
t portante salud. 

GOBIERNO DE PSOVINOIA. 

Clrcn la r . 

Los Ayuntamientos que á conti-
f nuaoion se expresan no han satisfe-
i cho integramente á la Diputación 
j provincial sus descubiertos por Con 
\ tingentes propios de los años eco

nómicos anteriores al de 1890-91 á 
í pesar de haberse expedido contra 
v ellos certificación de descubierto; 

este abandono en el cumplimionto 
de tan sagrada obligación produce 
gravísimo, daño á la ges t ión rentís
tica de la Diputación y no me hallo 
dispuesto á tolerarlo por más tiam-

, po. En su virtud prevengo á los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos que se indican, quedan eonmi-
nados con la multa 100 pesetas, que 

c haré efectivas, si á los 10 días de 
* aparecer inserta esta circular en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia no 
han satisfecho totalmente lo que 
adeudan por indicado cencepto y 
presupuestos, sin perjuicio de des
pachar nuevos Comisionados de 

I apremio con las dietas de instruc-
1 cion. 

4 Lo que se hace público en este 
BOLETÍN para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas. 

j León 26 de Diciembre de 1890. 

1 Mnnucl Baamondo. 

Relación ele los Ayuntamientos que 
adeudan en este ¿lia cantidades i la 
Diputación provincial por sus con
tingentes hasta fin del afio económir-
co de 1889-90. 

Alija de los Melones 
Alvares 
Balboa 
Bonuza 
BeroLanos del Piiamo 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Bórrenos 
Cabaflas-raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Cármenes 
Carracedelo 
Castilfaié 
Castrillo de Cabrera 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cistierna 
Corbillos de los Oteros 
Encinedo 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe 
Grajal de Campos 
Hospital de Orvigo 
Igüefla 
Joara 
Joarilla 
La Ercina 
Lago de Carucedo 
Laguna de Negrillos 
La Robla 
La Vecilla 
Magaz 
Mansilla Mayor 

Maraña 
Matadeon de los Oteros 
Matallana 
Oseja de Sajambre 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Ponferrada 
Pórtela de Aguiar 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Prioro 
Quintana del Marco 
Renedo de Valdetuejar 
Riafio 
Sahelices del Rio 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Esteban de Nogales 
San Millan 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamúz 
Santa Maria de la Isla 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Trabadelo 
Yaldefuentes 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valderrey 
Valverde Enrique 
Vega de Espinareda 
Vega do Valcarce 
Villadecanes 
Villademor do la Vega 
Villafer 
Villagaton 
Villafranca del Bierzo 
Villoliornate 
Villamandos 
Villamartin de D. Sancho 
Villamizar 
Villamol 

Villamoratiel 
Villaselán 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 

PESAS Y MEDIDAS 

Circular . 

Conforme á lo prevenido en el ar
t ículo 15 del Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868, el itinerario que ha 
de seguir el Fiel-contraste de la pro
vincia para la comprobación perió
dica de los instrumentos de pesar y 
medir correspondiente al próximo 
año de 1891 será el siguiente: 

MES DE ENERO 

Partido judicial de León 

Desde el dia 1* al 30 el Ayunta
miento de Li'.on. 

Dia 16. Armunia, Carrocera, 
Cuadros, Cimaaes del Tejar y Cho
zas de Abajo. 

Día 17. Garrafe de Torio, Grade-
fes, Mansilla de las Muías, Mansilla 
Mayor y Onzonüla. 

Dia 18. Rioseco do Tapia, Sarie
gos, San Andrés del Rabanedo, San-
tovenia, Valdefresno y Valverde del 
Camino. 

Dia 19. Vega de Infanzones, 
Vegas del Condado, Villadangos, 
Villaturiel, Villaquilambre y Villa-
sabariego. 

MES DE FEBRERO 

Partido judicial de Astorga. 

Dias 5, 6 y 7 el Ayuntamiento de 
Astorga. 

Dia 8. Benavides, Carrizo, Cas-
trillo de los Polvazares, Hospital de 
Órbigo, Lucillo, Llamas de la Ribe
ra, Magaz y Brazuelo. 

Dia 9. Otero de Escarpizo, Pria-
ranza de la Valduerna, Quintana 



del Castillo, Rabanal del Camino, 
San Justo de la Vega, Santa Colom
ba de Somoza y Santa Marina del 
Rey. 

Dia 10. Santiag-o Mil las , Tru
chas, Turcia, Valderroy ,Val de San 
Lorenzo, Villagaton, Villamejil, V i -
Uarejo y Villares de Órbigo. 

Partido judicial de SaTtagún 
Dias 20 y 21 el Ayuntamiento de 

Sahagun. 
- Dia 22. Almanza, Bcrcianos del 
Real Camino, Burgorranero, Calza
da del Coto, Canalejas, Castromuda-
rra, Castrotierra, Cea, Cebanico, 
Cubillas de Rueda, Escobar, Galle-
guillos, Gordaliza del Pino y Grajal 
de Campos. 

Dia 23. Joara, Joarilla de las Ma
tas, Sahelices del Rio, Santa Cristi
na de Valtnadrigal, Valdepolo, Va-
llecillo, Vega de Alm»r.za, Villa-
martin de D. Sancho, Villamizar, 
Villamol, Villamoratíél, VillaseVán, 
Villaverde do Arcayos y Villazanzo. 

MES ni; MARZO 
Partido judicial de L a Bañeza 

Dias 4 y 5 el Ayuntamiento do La 
Bañeza. 

Dia 6. Alija de los Melones, La-
Antigua,Bercianos del Páramo, Bas
tillo del Páramo, Castrillo de la Val-
duerna, Castrocalbon, Castrocontri-
go, Cebrones del Rio, Destriana, La
guna Dalga y Laguna de Negrillos. 

Dia 7. Palacios de la Valduerna, 
Pobhdúra de Pelayo Garcia, Pozue
lo del Páramo, Quintana del Marco, 
Quintana y Congosto, Regueras de 
Arriba, Riego de la Vega, Roporue-
los, San Adrián del Vallo y San Cris
tóbal de la Polantera. 

Dia 8. San Esteban de Nogales, 
San Pedro Bercianos, Santa Elena 
de Jamúz, Santa Maria de la Isla, 
Santa Maria del Páramo, Valdeí'uen-
tes del Páramo, Soto de la Vega, 
Villamontan de la Valduerna, Ur
díales del Páramo, Villazala y Zotes 
del Páramo. 

Partido judicial de Valencia de don 
Juan 

Dia 20. E l Ayuntamiento de Va
lencia de Don Juan. 
. Dia 21. Algadefe, Ardon, Cabre
ros del Rio, Campazas, Campo de V i -
llavidel, Castilfalé, Castrofuerte, C i -
manes de la Vega, Corbillos de los 
Oteros, Cubillas de los Oteros, Fres
no de la Vega y Fuentes de Carba-
jal. 

Dia 22. Gordoncillo, Gusendos 
do los Oteros, Izagro, Matadeon do 
los Oteros, Matanza, Pajares do los 
Oteros, San Millan de los Caballeros 
y Santas Martas. 

Dia 23. Toral de los Guzmanes, 
Valdomora, Valderas, Valverdo E n 
rique, VaWevimbre, Villabraz, Villa-

cé , Villademor, Villafer, Villaman-
dos, Villamañan, Villanucva do las 
Manzanas, Villahornate y Villaquo-
jida. 

MES DE ABRIL 
Partido judicial de Pon/errada 

Dias 10, 11 y 12 el Ayuntamiento 
de Ponferrada. 

Dia 13. Alvares, Barrios de Sa
las, Bembibre, Benuza, Borrones, 
Cabafias-raras, Castrillo de Cabrera, 
Castropodame, Congosto y Cubillos. 

Dia 14. Encinedo, Folgoso de la 
Rivera, Fresnedo, Igüeña , Lago de 
Carucedo, Molinaseca, Noceda, P á 
ramo del Sil, Priaranza del Bierzo, 
Puente Domingo Florez, San Este
ban de Valdueza y Toreno. 

Partido judicial de Villafranca del 
JBierzo 

Dia 16. E l Ayuntamiento de V i 
llafranca del Bierzo. 

Dia 17. Arganza, Balboa, Barjas, 
Berlanga, Cacabelos, Camponaraya, 
Candiny Carracedelo, Gorullón y 
Fabero. 

Dia 18. Oencia, Paraflaseca, Pe-
ranzanes, Pórtela de Aguiar, San-
cedo, Trabadelo, Valle de Finolle-
do, Vega do Eepinareda, Vega de 
Valcarco y Villadecanes. 

MES DE MAYO 
Partido judicial de Murías de Paredes 

Dia 5. Los Ayuntamientos de 
Murías de Paredes, Barrios de Luna, 
Cabrillanes y Campo de la Lomba. 

Dia 6. Láncara, La Majúa, Las 
Omañas, Palacios del Sil, Riello, San
ta Maria de Ordás, Soto y Amio, 
Valdesamarío, Vcgarienza y Villa-
blino. 

MES DE JUNIO 
Partido judicial de L a Vecilla 

Dia 1.° Los Ayuntamientos de 
La Vecilla, Boüar, Cármenes, La 
Ercina y Matallana. 

Dia 2. La Pola de Gordon, La 
Robla, Rediezmo, Santa Colomba de 
Curueüo, Valdelugueros, Valdepié-
lago, Valdeteja, Vegacervera y Ve-
gaquemada. 

MES DE JULIO 

Partido judicial de Riaño 

Dia 3. Los Ayuntamientos de 
Riaño, Acebedo, Boca de Huórgano , 
Buron, Cistierna, Lillo, Maraña y 
Oseja de Sajambre. 

Dia 4. Posada de Valdeon, Prado, 
Prioro, Renedo de Valdetuejar, Re
yero, Salamon, Valderruoda, Vega-
mian y Villayandre. 

Por lo tanto, los señores Alcaldes 
publicarán los correspondientes ban
dos para que llegue á conocimiento 
de los comerciantes é industriales 
establecidos en sus respectivos dis
tritos municipales el dia en que de
ben concurrir al pueblo cabeza de 

partido judicial con las pesas, me
didas, balanzas, básculas y roma
nas para su contrastacion. 

Las referidas autoridades locales, 
también harán saber á los industria
les la responsabilidad en que incu
rren los que falten al cumplimiento 
de este servicio, s e g ú n los t í tulos 
3.° y 4.'' del mencionado reglamento. 

León 26 de Diciembre de 1890. 
El QobGrnador, 

nlanuul Bitmnondc. 

SBCCUWi DE Í0SBSTO. 

niloafi. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Amalio 
Diez Acebedo, vecino de Sabero, 
como apoderado de D. Jacobo Ga
llegos y Fajardo, vecino de Madrid, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, ea el dia 12 del mes de 
Agosto, una solicitud de registro 
pidiendo la demasía de las perte
nencias de la mina de carbón llama
da Saíero número 5.°, sita en térmi
no de Sotilloy Olleros, Ayuntamien
to de Cistierna; hace la des ignación' 
de las citadas pertenencias en la 
forma siguiente: 

En términos de Sotillo y Olleros 
se hallan las minas Sabero números 
5 y 6, y entre ambas existe una faja 
de terreno franco que s e g ú n el ar- , 

! tículo 15 d é l a ley de minas de 6 de 
j Julio de 1859 con las modificaciones 
¡ introducidas con la de 4 do Marzo 
j de 1868, procede la adjudicación á 

la Sociedad que representó como 
demasía á la mina Sabero húmero 5. 

| Y habiendo hecho constar este 
I interesado quo tiene realizado el 
j depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por de-
I creto de este dia la presente sol icí-
I tud, sin perjuicio de tercero; lo 
| que se anuncia por medio del pre

sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este . Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según pr»viene el art. 24 de la ley 
do minería vigente. 

León 1.° de Diciembre de 1890. 

I lanuc l Baaiuando. 

Hago saber: que por D. Juan Tar-
.' ge Bayle, vecino de esta ciudad, 

so ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 24 del mes de Se
tiembre, á las nueve y media de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mi

na do antimonio y otros llamada 
Tres Amigos, sita en término do los 
pueblos de Canales y Vega do Per
ros, Ayuntamiento de Soto y Amio 
y sitio llamado turcio y arroyo de 
llamosa, y linda al Este arroyo de 
llamosa, al Norte con tierras de Ve
ga, al Sur con terrenos comunes de 
los referidos pueblos; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
unas labores antiguas en el sitio 
denominado turcio, sita en terreno 
común do Canales y Vega de Perros, 
desdo dicho punto se medirán al 
Este 400 metros, al Oeste 200 me
tros, al Norte 100 metros, al Sur 
100 metros y levantando perpendi
culares de los extremos de estas l i 
neas quedará cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias que soli
cito. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quo ss 
consideraren cou dorecho al todo é 
parte del terreno solicitado, segnn 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

: León 28 dé Noviembre de 1890. 
Manael Baamonde. 

ANDÑÓIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de la promneia de León. 
E l dia 4 de Enero próximo y á las 

once de su mañana, tendrá lugar en 
el patio de la Casa-cuartel de la 
Guardia civil que ocupa la fuerza de 
esta capital la venta en pública su
basta de un caballo de desecho de la 
propiedad del cuerpo. Las personas 
que deseen interesarse en su com
pra podrán acudir en el referido dia 
y hora al sitio señalado. 

León 27 de Diciembre de 1890.— 
E l primer Jefe accidental, Julián F . 
Ortiz. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

- SINDICATO DE RIEGOS 
de la Presa Vieja. 

Acordado por la comunidad de re
gantes de dicha presa proponer á 
quien corresponde, la reforma de sus 
Ordenanzas y Reglamentos, se con
voca á todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas de la 
expresada presa á Junta general que 
so celebrará el domingo 25 de Enero 
próximo, i. las 11 de ta mañana, en 
el local do costumbre, salón de des
canso del Teatro, con objeto de acor
dar sobre dicha reforma. 

Lcon á 24 de Diciembre de 1890. 
— E l Director, Manuel Campo. 

Imprenta de la Diputación provineial 


